CONSEJO NACIONAL DE LAS MUJERES

ACTA DE ADJUDICACIÓN

PROCESO DE CONTRATACIÓN: TALLER-005-2008
En la ciudad de Quito, a los veintitrés días del mes de octubre siendo las 15h10, las funcionarias Marcia Telpis, Directora de Desarrollo Organizacional Administrativa y Financiera, Cristina Román, Asistente Administrativa de la Dirección de Desarrollo Organizacional y Cecilia Tamayo, Directora Ejecutiva (s), se constituyen en las oficinas del Consejo Nacional de las Mujeres, para dejar constancia por medio de la presente acta de adjudicación para la contratación de una empresa que brinde el servicio de alojamientación y hospedaje para las/os participantes en el taller “Capacitación a los CUS” a realizarse en la provincia de Santo Domingo de los Sáchilas, en la ciudad de SANTO DOMINGO los días 13 y 14 de noviembre del 2008. 

Cabe señalar que se recibió una única propuesta por parte de la empresa Gilferhotels & Services y una vez realizado el análisis respectivo se determina que la cotización No.000423 de Gilferhotels & Services se ajusta a los requerimientos técnicos y económicos establecidos en la invitación TALLER-005-2008.

Por lo expuesto, se adjudica a la empresa Gilferhotels & Services la realización de este taller en la HOSTERÍA DIANA REAL, según lo especificado en la cotización No. 000423 y como se lo expresa en el siguiente detalle:
Cuadro No. 1

Detalle de servicios adjudicados

[image: image1.emf]DETALLE V/UNIT V.TOTAL

12 ó 13 de 

noviembre

5

 Hospedajes 

8.00 40.00

13/11/2008

25

 Hospedajes 

8.00 200.00

13/11/2008

30

 Desayuno 

2.25 67.50

14/11/2008

30

 Desayuno 

2.25 67.50

13/11/2008

30

 Cena 

3.50 105.00

 Coffee breaks AM  1.80 54.00

 Almuerzo  2.80 84.00

 Coffee breaks PM  1.80 54.00

 Coffee breaks AM  1.80 54.00

 Almuerzo  2.80 84.00

 Coffee breaks PM  1.80 54.00

13 y 14 

noviembre

2  Salón para taller  40.50 81.00

Subtotal 945.00          

Servicios 94.50            

1,039.50       



TOTAL



14/11/2008

30

FECHA CANT.

GILFERHOTEL & SERVICES                                          

Hostería Diana Real

13/11/2008

30


El CONAMU se reserva el derecho a cambiar la fecha y hora del taller, para lo cual informará con al menos 24 horas de anticipación a la empresa contratada.

Respecto al ajuste de cantidades según lo expresado en la cotización se realizará hasta con un 10% máximo de disminución del número total de personas.
Para constancia de lo actuado en fe y conformidad, firman la presente acta, las personas que conjuntamente en ella han intervenido.

      Cristina Román


                           Marcia Telpis

Asistente Administrativa

         Directora de Desarrollo Organizacional    

                                                                            Administrativa y Financiera      
Aprobado y Autorizado por:

Cecilia Tamayo

Directora Ejecutiva (s)
